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Radicado: 2020-00319 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 6 de junio del 2022, informado que   el doctor Luis Fernando García Mahecha, 

no realizó manifestación alguna respecto al nombramiento como curador ad litem en el presente asunto. Ingresa 

para proveer.  

                                                            

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 10 de junio del 2022 

 

 

RADICADO. 2020 00319 

 

 

En virtud del curso procesal y atendiendo al informe secretarial, el juzgado 

dispone:  

 

Requiérase al curador ad litem, a fin de que se pronuncie sobre su 

designación,  recordándole que de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 7 del artículo 48 del CGP, su nombramiento es de forzosa 

aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar.  
 

NOTIFÍQUESE 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez.  
 

JS 

  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 13 de 

junio  del 2022 
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